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tente, segun se deja dicho en el concierto mutuo para concumr. en el
saberse participantes en una reunión.

De ahí que cualquier limitación o impedimento de que la entidad
solicitante de amparo pudiera ser objeto en lo relativo a cuestaciones
mediante la instalación de mesas petitorias no afectaría directamente al
derecho fundamental de reunión; las cuestiones que sobre tales limita
ciones o impedimentos pudierán suscitarse serían cuestiones relativs a
la aplicación de la legalidad ordinaria, y más concretamente de los
preceptos aplicables del Decreto 1440/1965, de 20 de mayo, dictado en
desarrollo de la Ley 191/1964, o bien de la Orden del Ministerio del
Interior de 8 de junio de 1978, sobre licencias para la ocupación
temporal de la vía publica con quioscos, puestos o similares.

A este entendimiento del problema no fue ajena la Asociación
demandante cuando, en un anterior escrito, solicitó a la Delegación del
Gobierno autorización y permiso para celebrar cuestación con estableci
miento de mesas petitorias en la vía publica, sin hacer invocación alguna
al derecho de reunión -que no requiere autorización, ni permiso-,
manteniendo su petición en el estricto ámbito de la legalidad adminis
trativa, al igual que no es aventurado suponer que hizo en el procedi·
miento contencioso ordinario. pendiente aún de Sentencia, Que inter
puso contra la decisión denegatoria de la Delegación, fundamentado éste
en similares razones de orden adminittrativo a las Que motivan la
decisión aquí recurrida.

Desdo el punto de vista de la finalidad, la tesis de la demanda
convierte el fin de la reunión en el contenido esencial del derecho, el cual
reduce a la realización del objetivo de la reunión, olvidando que éste
constituye, según se deja dicho, un elemento externo, cuya licitud
funciona como condición legitimadora del ejercicio del derecho, pero no
como contenido del mismo en el sentido de Que cualquiera actividad
lícita pueda ser realizada por el cauce del derecho de reunión al margen
del régimen legal y reglamentario al cual esté sometida. pues eIJo entraña
una inaceptable desnaturalización del derecho en la que se invierten los
términos que lo relacionen con su finalidad, en cuanto que es la licitud
del fin la que legitima la reunión y no el derecho de'reunión con fin lícito
d Que legaliza, por su sola invocación, la actividad a través de la cual
se cumple dicho fin. Con ind~pendencia del dercho a reunirse que
tengan las personas que pretenden alcanzar una finalidad lícita determi~

nada, la actividad. a reahzar para satisfacerla no queda. por ello, exenta
de cumplir las condiciones de legalidad que les imponga el ordena~
miento Jurídico y no entenderlo así conduciría a la conclusión absurda
de que el derecho de reunión suprime las potestades administrativas de
intervención en las actividades privadas con sólo que un numero
suficiente de personas decidan realizarlas.

4. Todo elto nos Iteva a apreciar Que no ha existido violación
alguna del derecho de reunión de la solicitante de amparo. En ningun
momento le fue prohibida o impedida a la recurrente la celebración de
reuniones, sino que solamente le fue recordada la normativa aplicable
al fin perseguido -la cuestación pública-o La actuación de la Delegación
del Gobierno fue, desde el aspecto que ahora nos ocupa -el único sobre
el que este Tribunal ha de resolver-, irreprochable, y en la propia
demanda de amparo se reconoce que en la resolución administrativa
impugnada «na se prohibía la reunión notificada». Lo que se hizo en ella
fue recordar que el objeto o finalidad de las reuniones anunciadas -la
realización de una cuestaci6n- vienen regulados por las disposiciones
que se ,citan -el Decreto 1440/1965, de 20 de mayo, y la Orden de 8 de

Pleno. Conflictos positivos de competencia acumulados
números 652/1984 y 923/1984, Sentencia número 86/1988.
,de 3 de mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto.por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente, don Antonio Troyol
Sem. don Fernando García~Mon y González-Re~ueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados numo 652/84
y 923/84, promovidos por el Gobierno de la Nación, representado por
el Letrado del Estado, contra detenninados preceptos de los Decretos
Forales de Navam 24/1984, de 18 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del otorgamiento, modificaCIón y extinción de las
autorizaCIOnes del transporte publico discrecional de mercancías y
viajeros por carretera para vehículos con residencia en Navarra, y del
Decreto Foral 182/1984, de 14 de agosto, sobre normalización de
situaciones para vehículos de viajeros y mercancías cuya residencia haya
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junio de 1978-, y Que eXIStla, pendiente de resolución, un recurso
contencioso.-administrativo inte:puesto por la propia recurrente en
relación con las cuestaciones púbhcas de que se trata. No hay constancia
de que haya sido prohibida o sometida a autorización reunión alguna
promovida u organizada por ADEVIDA; ocurre, simplemente, que la
Administración no ha accedido a cursar lo que ha entendido ser una
comunicación o anuncio de realización de una cuestación, en cierto
modo disfrazada o disimulada bajo la apariencia de una comunicación
previa de reuniones. Es de notar que en la propia petición de amparo
fonnulada después por la demandante no es el derecho de reunión en
si mismo. sino más bien el derecho a realizar cuestaciones públicas, el
Que realmente $e trata de ejercitar y cuyo reconocimiento se pretende
ahora en la vía de amparo, pues solicita la demandante Que se reconozca
su derecho a «convocar reuniones con fines recaudatorios de fondos
mediante cuestaciones», siendo que no puede obtenese en esta vía el
reconocimiento del derecho de reunión en tales términos.

S. También se alega en la demanda de amparo, sin que se
reprodujera en el acto de la vista, discriminación, con infracción del arto
14 C.E., frente a otras Asociaciones que realizan cuestaciones públicas.
Pero aparte de que el arto 14 C.E., no fue invocado en la vía judicial
previa -lo Que por sí solo impediría aquí entrar a conocer, según puso
de manifiesto e Ministerio Fiscal en la vista. su eventual violación por
no haber sido sometida previamente a conocimiento de los Tribunales
ordinarios. tampoco se aportan datos suficientes Que pennitan aprecir
fundadamente la existencia o no de una desigualdad de trato entre las
cuestaciones intentadas por ADEVIDA y las de otras Asociaciones con
Jas que aquéllas pudieran ser equiparadas, faltando así un término de
comparación. imprescindible cuando se trata de apreciar la violación del
principio de igualdad, Que solamente sería válido si se acreditara que las
cuestaciones fueron autorizadas bajo la cobertura del derecho de reunión
y no, como es lo más probable, en aplicación de la normativa
administrativa reguladora de las cuestiones públicas.

6. Ni que decir tiene Que las anteriores consideraciones, que 'llevan
a desestimar el recurso de amJ;Jaro, en. ningún modo pre¡uzgan ni
podrían prejuzgar la licitud o iliCitud de las cuestaciones púb icas en el
modo en que pretendan celebrarse por ADEVIDA, lo que es -se insiste
una cuestión en principio sólo de legalidad ordinaria, salvo que por
razones aquí no expuestas ni consideradas pudieran entrar en juego o ser
afectados derechos fundamentales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPA¡;¡OLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio
Troyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez~Piftero y Bravo
Ferrer.-Finnados y rubricados.

sido fijada en Navarra. Ha sido parte el Gobierno de Navarra,
representado por el Procurador don José Manuel de Dorremochea
Aramburo, asistido del Letrado don José Lecumberri Jiménez, y
Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo·Ferrer,
Quien expresa el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

l. Por escrito Que tuvo su entrada en este Tribunal el 3 de
septiembre de 1984, el Letrado del Estado en nombre y representación
del Gobierno de la Nación, interpone conflicto positivo de competencia

,contra el Decreto Foral 2411984, de 18 de abril (publicado en el «Boletín
Oficial de Navarra» núm. 55, de 4 de mayo de 1984), por el Que se regula
el régimen jurídico del otorgamiento, modificación y extinción de las
autorizaciones del transporte público discrecional de mercancías y
viajeros por carretera para vehículos con residencia en Navarra.

Se acompaña certificación del Ministro de la Presidencia del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros el día 27 de junio de 1984 por el
que requiere de incompetencia a la Diputación Foral en relación con el
citado Decreto Foral, y copia del Acuerdo del Gobierno Navarro de 31
de julio de 1984 por el Que se declara la inadmisión del requerimiento.

2. Los fundamentos de la pretensión actora son los siguientes:

1) Pese. a la afirmación del Gobierno de Navam de que el
requerimiento se habría formulado extemporáneamente. lo que conlle
varía, a su vez, la extemporaneidad de la demanda, el Letrado del
Estado afirma que el conflicto no puede estimarse en manera alguna
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extemp;aráneopor cuanto que,el requerimiento previo de incompetencia
al Gobl~m~ de Navarra se hizo dentro del plazo legal previsto de dos
mes~ siguientes al día de la publicación de la disposición, tal como
prevle.ne el arto 63.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. La
~dopclón por el Gobi~mo de la Nación de la decisión de requerir de
!ncC?mpetencla al Gobierno de Navarra se produjo, en efecto, el 27 de
J':0I0 de .19~4 y se ~xteriorizó cpn la remisión del requerimiento el
d13 3 de Juho del mismo afio, Sin que el hecho de Que el escrito de
requerimiento tuviese entrada en el Gobierno de Navarra el 6 de julio
supon~ extemporaneidad, dado Que el dies ad quem no es el de la
recepción del requerimiento, sino el de su fonnulación. Como quiera
que el Decreto Foral 24/1984, origen del conflicto, fue publicado el 4 de
!,"-~yo, es claro que el requerimiento de incompetencia formulado el 3 de
julio lo fue dentro del plazo previsto.

.~ 2) La causa determinante del conflicto surge, según el Gobierno de
l~ ~ació!1, ~D; la medida .en ,Que el Decreto Foral 24/1984 regula el
reg¡men Jundlco de autonzaClOnes (de transporte público discrecional
de mercancías y viajeros por carretera), de ámbito superior al del
territorio foral, para lo cual la Comunidad Foral de Navarra no ostenta
competencia por ser de titularidad del Estado. El Gobierno de la Nación
no cuestiona, por lo demás, que las facultades de otorgamiento de
~utorizacionespor ~rte de la Comunidad Foral de Navarra alcanzan
Incluso, a los servIcios discrecionales con radio de acción nacionai
cuando se. trate de vehí~ulos cuya residencia haya sido fijada en
Navarra; s.In embarg~, Olega que en ta~ caso ~avarra disponga de
competencias normativas, las cuales se clrcunscnben -con los límites
opC!rtunos- a dichos servicios de transporte cuyos itinerario o radios de
accló~ no excedan de los Iirn,ites del territorio aforado. Por ello. el
confll,cto .se concreta, en particular, respecto de los arts. 3.2 (sobre
~ut0!1zaclOt,les de transp0rt.e de mercancías para vehículos pesados de
amblto naCional), 5.9 b), parrafo sexto (sobre autorizaciones de ámbito
nacional para vehículos ligeros), 11 b) (sobre autorizaciones para
vehíc~los ~on. menos de 10 plazas, incluida la del conductor, sin radio
de acción hmnado) y 12, reglas 2.a y 3.a (sobre autorizaciones con radio
de acción nacional), todos del referido Decreto Foral 24/1984.

A la luz ~e l.os arts. 149.1.21 y 148.1.5 de la Constitución. el Abogado
del Esta~,o insiste. en que en· ~st~ materia ~e transpor:tt: de viajeros y
me~a~las por carretera, el c~teno temtonal es el deCISIvo en orden a
la d~stnbuclón de competenCIas entre el Estado y las Comunidades
Autonomas, lo cual se confirma por la jurisprudencia del Tribunal
Constituciona.! e~~uestaya en las SSTC 37/1981. de 16 "de noviembre
{fu~~ame~tojundlCO1.0), y 97/1983, de 15 de noviembre (fundamento
jundlco 4. ), Ypor el arto 49 de la propia Ley Orgánica 13/1982. de 10
de agosto, de Reintegraci~n .y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (LORAFNA). y SI bien es clero -añade-- que el apartado 3 del
refe~do arto 49 de la LORAFNA dispone que (<en todo caso. en las
mtenas a las que se refieren los apartados anteriores, así como en todo
lo relativo al tráfico y circulación, Navarra conservará íntegramente las
facul,tades y competencias que actualmente ostenta», tampoco en esta
prevIsi?n pu~d~D.ampararse,a s~jui.cio.las comp.e~enci~s de ~eguladón
del régimen Jundlco de las autonzaCIoncs de servICIOS discrecIOnales de
transporte de mercancías, y viajeros de ámbito, terri.torial superior al
propio territorio foral.

La raz~n es clara. Para la .detenninaciPD de las facultades y
competenCIas Q!J-e .Navarra osten!3ba en esta materia. hay que recordar
que, en cumplImiento de lo dispuesto en la Disposición adicional
segunda de la Ley 4e. Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera, de 27 de dICiembre de 1947, la Disposición adicional primera
del Reglamento de 9 de diciembre de 1949 estableció las bases a las que
se ajustaria el desarrollo del régimen privativo de Navarra y Alava en
materia de transporte por carretera, fijándose. a su vez, en la base VIII
que el .desarrollo de ,I~ pr~visto en dichas bases seria objeto de
Convemos entre el M1Dlsteno de Obras Públicas y las Diputaciones
For~les de Alava y Navarra. Pues bien, en el Convenio de 22 de
novle~bre de 1950. se .reguló .el ?torgamiento de las correspondientes
concesIOnes y autonzaclOnes. limitando, no obstante, la competencia de
re,gulaci,ón de la Diputación Foral de Navarra a los transportes cuyos
Itmeranos no excedan de los límites del territorio aforado.

En definitiva, concluye el representante del Gobierno de la Nación
el régimen de competencias anterior a la Constitución y a la LORAFNA
estaba también presidido por el criterio territorial ,en lo que se refiere a
las fa~ultade.s de. ?rdenac~ón o, ~eguladón. sin perjuicio, de que en
matena d,e ejecucIon, I~ Dlp~taclon Foral de Nav~rra pudiese otorgar.
para vehlculos con reSidenCIa en Navarra autonzaciones de ámbito
naci.onal (según lo dispuesto en el arto 6 dei citado Convenio de 22 de
nOViembre de 1950). Todo lo cual obliga a concluir que la competencia
p~ra. regu!ar el. régimen jurídico de las autorizaciones del transporte
Rublu;o dlscreclOn~1 qe mercancías y viajeros por carretera de ámbito
supenor al del te,mtono fora! de.1'!avan:a corresponde al Estado, siendo,
por tanto, nulo (por concumr V1CIO de Incompetencia) el Decreto Foral
24/1984, de 18 de abril, en cuanto se extiende a dichas autorizaciones.

4.. Por providencia de 5 de septiembre de 1987 la Sección Tercera
del Tnbunal aco:d~ admitir a tr~mit~ el conflicto planteado con el núm.
652/~4. hacer pubhca su formalizaCión, dar traslado de la demanda al
Gobierno de Navarra, concediéndole un plazo de viente días para

5

aportar. cu~ntos docu.mentos y alegaciones estime necesario y dirigir
comumcaClón ~I PreSidente de la Audiencia Territorial de Pamplona a
efecto~ de. lo dlspue~to en el, arto 61.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
Const~tuc!(:mal.Habiéndose Invocado por el Gobierno el art. 161:2 de la
ConstttuclOn, se acordó comunicar al Presidente del Gobierno de
~avarra la suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos
Impugnados del Decreto Foral 24/1984, de 18 de abril, de acuerdo al
arto 64.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

5. En su contestación a la demanda, el representante del Gobierno
de Navarra formula las siguientes alegaciones:

, 1) El req~erimiento de incompetencia al Gobierno de Navarra ha
Sido e~tempo:aneo, ya que. pu~licado el Decreto Foral impugnado en el
«Bolet!n 9ficlal de Navarra» numo 55, de mayo de 1984, el mencionado
requenmlento tuvo entrada en las dependencias del Gobierno de
Navarra el día 6 de julio del mismo año, transcurrido, pues, el plazo de
dos me~s en que se habilita la formulación del requerimiento. A juicio
del Gobierno de Navarra, el arto 63.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional está. en efecto, dando por supuesto que dentro del plazo
~e dos meses. debe 9.uedar enteramente fonnalizado el requerimiento de
lI~~ompetencla mediante su p,lanteamiento y entrega efectiva, o recep
clan por parte del.E!!te reque~do. Si con arreglo a lo dispuesto en el arto
62 d~ la Ley Orgamca del Tnbunal Constitucional, es evidente que lo
que Importa no es el propósito o determinación de fonnular el conflicto
de c?mpetencia dentro de los dos meses, sino su interposición real y
efectiva en ese plazo a~te el Tri~u~al Cons~itucional. no parece que
cuandC? se acude al, pre,vIO requenmlento .'art. 63.2 de la Ley Orgánica
del Tnb':lna! Constitucional), pueda ser Simplemente manifestado den
tro del mdlcado plazo, aunque su real planteamiento ante el Ente
requerido tenga lugar pasado ese plazo.

En definitiva. el requerimiento no debe entenderse sino desde su
receJ?Ción por el requerido. teniendo en cuenta que con el criterio del
Gobierno de la. N!ición de considerar suficiente para tener por «formu~
laqo» el requen~11le~to a que se refiere el arto 63 de la Ley Orgánica del
Tnbunal ConstitUCIOnal el acto de exteriorización de la voluntad o
simple manifestación del propósito de requerir a la. Comunidad Autó",
nom~ para tener por ej~rcitada.«en tiempo~ la facultad de plantear el
con,fhcto de competenCia, con mdependetiClli del momento en que se
notifique o se en~regue al requerido la comunicación, se llega al absurdo
de q!Je pueda d¡]a~a~e. todo lo que se qui~r~, la rert,'lisión y entrega
efectIVa del requenmlento, lo .que, en defimttva.. eqUIvale a dejar en
man~s del Gobierno de la NaCión el plazo para dar cumplimiento a su
maOlfiesta,:ion y poder así dilatar el planteamiento del conflicto de
competencia. Consecuentemente el presente conflicto competencial
resulta extemporáneo, debiendo ser declarado inadmisible.

2) En cuanto a la imputación de nulidad de determinados artículos
y preceptos del Decreto Foral" 24/1984. por corresponder la titularidad
de la competencia ejercitada al Gobierno de la Nación, se alega que el
Decreto Foral está referido en su integridad al transporte discrecional
que realicen vehículos cuya residencia haya sido establecida en Navarra
con lo cual el Gobierno de la Nación incurre en contradicción 'al plante~
uD: confli~to competencial en relación a esa norma mientras que, al
mismo tiempo, ~onoce explícitamente· que cuando se trata de
transporte discreCIOnal por vehículos residenciados en Navarra la
~omunidad For~1 «tiene f~cultades de otorgamiento de autorizaciones»
Incluso con radiO de acción nacional (es decir, más allá del propio
ámbito territorial de la Comunidad).

D~ o,tra parte, tras una serie de afirmaciones sobre la singularidad y
pecuhandad de Navarra, que «desde antes de la Constitución Foral es
titular de unos derechos históricoS)~, no habiéndose constituido al
amparo del Capítulo Tercero del Título VIII de la Constitución
Española, se recuerda que, con cobertura en la Disposición adicional
pnmera de la Constitución. el arto 49.3 de la LORAFNA ha establecido
que, entre. otras, Navarra ((conservará íntegramente las faeultades y
competencias que actualmente ostenta», lo que obliga a examinar cuáles
puedan ser esas facultades y competencias que al Estado corresponde
amparar y proteger y nunca cercenar.

Pues bien, con arreglo al Convenio entre el Ministerio de Obras
Públicas y la Diputación de Navarra de fecha 22 de noviembre de 1950,
que, con base ~ ~o dispuesto en la Disposición adicional segunda de la
Ley ~e,27 de diCIembre de 1947 para la Ordenación de los Transportes
,M~caDlcos por Carretera y en la Base VIII de la Diposición adicional
pn~era del.Re~lamentod~ 9 de de diciembre de 1949 para la aplicación
de dIcha 4)', .VInO a espeCIficar las peculiaridades del régimen privativo
de la prOVinCIa de Navarra en materia de transportes por carretera la
Diputación Foral dispone de competencias en la matena de las que' en
a~.soluto se ha excedido el Decreto Foral 24/1984 objeto de la impugna
ClOn, de manera que no puede pretenderse por el Estado la modificación
unilateral de dicho Convenio, plenamente vigente en estos momentos.
. En suma, en el Decreto Foral 24/1984 (yen particular en los artículos
Impu~na~os por supuesto vicio de incompetencia). se regulan las
autonzaClOnes a conceder en razón de serviCIOS públicos discrecionales
p~r vehículos con residencia en Navarra, y ello en virtud de competen
Clas y faculta~es que el Convenio de 22 de noviembre de 1950 atribuye
a esta Comumdad Foral y que aparecen, además, expresamente reserva
das en el arto 49.3 de la LORAFNA, sin que quepa dar entrada a una
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sutil distinción entre «facultades de autorización» y «facultades normati
vas».

Finalmente, el representante del Gobierno de Navarra afirma que,
para el caso de Que hubiere alguna duda o discrepancia -que en su
opinión. no puede haberla-, la única vía apropiada para conocer de la
cuestión sería la de la Junta de Cooperación ~a constituida, tal como
previene el ano 69 de la LORAFNA.

Se solicita, por tanto, la declaración de ¡nadmisibilidad por causa de
extemporaneidad del conflicto positivo de competencia planteado, 0, en
su caso, que se declare que los preceptos impugnados del Decreto Foral
24(1984 no están viciados de incompetencia por haber actuado el
órgano de la Comunidad Foral dentro de las facultades y competencias
que ostenta y tiene reconocidas.

6. Por escrito que tuvo su entrada en este Tribunal el 28 de
diciembre de 1984. el Letrado del Estado en nombre y representación del
Gobierno de la Nación promueve conflicto positivo de competencias
frente al Decreto 182/1984, de 14 de agosto. dietado por la Diputación
Foral de Navarra sobre nonnalización de situaciones para vehículos de
viajeros y mercancías cuya residencia haya sido fijada en Navarra
(<<Boletín Oficial de Navarra» 104, de 24 de agosto de 1984). A dicho
escrito se acompaña cenificación del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 10 de octubre de 1984 de requerimiento de incompetencia en relación
al citado Decreto Foral, y del Acuerdo del Gobierno de Navarra de 21
de noviembre de 1984 de desestimar dicho requerimiento.

7. Los fundamentos de la pretensión del Gobierno de la Nació.n son
los siguientes:

1) En primer lugar se rechaza el argumento fonnal que esgrime en
su contestación al requerimiento el Gobierno de Navarra, de que el
mismo vulneraría el arto 63.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional por omitir el Gobierno requirente la mención especifica de los
preceptos pretendidamente viciados de incompetencia. Sin embargo,
dicho requerimiento contenía una larga justificación del requerimiento
petendi Q,ue pennitía sin dificultades conocer los preceptos objeto del
requerimiento, que son las referencias a «ámblto naclonal» en la
regulación contenida en dicho Decreto Foral, y precisamente en sus
aniculo, 2.1 y 2, Y 3. . ..

2) Se recuerda a continuación la relación existente entre el Decreto
Foral 182/1984 y el Decreto Foral 24/1984. de 18 de abril, objeto del
conflicto 652/84, y que, por efecto del art. 162 de la Constitución se
encuentra en suspenso, suspensión de efectos que no puede eludirse a
través de una nueva norma que trata de poner en aplicación una norma
suspendida.

3) Analiza los arts. 149.1.21 y 1'48.1 de la Constitución y el
art. 49.1.0 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto. de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, para concluir
sosteniendo el carácter decisivo del criterio territorial, de forma que la
competencia exclusiva reguladora de la Comunidad Foral ha de enten
derse siempre referida a su ámbito territorial, sin que pueda dietar
nonnas que puedan surtir efectos de carácter general, de modo directo
e inmediato, fuera del territorio foral. Se refiere al Convenio entre el
Ministerio de Obras Públicas y la Diputación Foral de 22 de noviembre
de 1950, que es .vinculante para la Comunidad Autónoma, y a la
necesidad de valorar desde la Constitución las normas anteriores a éstas.
De la legislación anterior a la Constitución se deriva también el
principio de territorialidad en la competencia de-la Diputación Foral de
Navarra al circunscribir a su territorio la regulación e inspección de los
transportes mecánicos de carretera. aunque admita la facultad de
autorización de prestación de servicios con radio de acción nacional. De
este modo se recon~e que en los transportes públicos discrecionales, la
facultad de autorización concreta se halla establecida en favor de la
Diputación Foral cualquiera que sea su radio de acción, pero ni el citado
Convenio, ni las normas postconstituc¡'onales han concedido a la
Diputación Foral la facultad de dictar disposiciones sobre la ordenación
de esas autorizaciones de transportes que excedan del ámbito de la
Comunidad.

8. Por providencia de 15 de enero de 1985 la Sección Segunda del
. Tribunal acordó admitir a trámite, con el núm. 923/84, el conflicto

planteado. hacer pública su formalización, dar traslado de la demanda
al Gobierno de Navarra concediéndole un \,lazo de veinte días para
aponar cuantos documentos y alegaciones estime' necesarios. dirigir una
comunicación al Presidente de la Audiencia Territorial de Pamplona, a
los efectos del art. 61.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
y comunicar al Presidente de la Diputación Foral de Navarra la
suspensión de la vigencia del art. 2.1 del Decreto Foral 182/1984 y los
preceptos concordantes del mismo en cuanto puedan entenderse referi
dos a un ámbito territorial distinto al de la Comunidad Autónoma, en
aplicación del art. 64.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

9. Dentro del plazo concedido por la providencia a que se refiere
el apartado anterior, comparece el procurador de los Tribunales don
José Manuel de Dorremochea Aramburu en nombre y representación
del Gobierno de Navarra, y formulando escrito de alegaciones en que se
opone, en nombre del citado Gobierno, a la pretensión deduci~ por el
Gobierno de la Nación. Apoya su oposición a la demanda en el Siguiente
razonamiento:

1) En el Requerimiento de incompetencia previo se habría infrin·
gido el art. 63.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional al no
concretarse los preceptos concretos del Decreto Foral 182/1984 supues
tamente viciados de incompetencia, y ello incluso si el Gobierno de
Navarra a la vista del requerimiento y a pesar de su falta de puntualiza
ción tuviera conciencia de que la supuesta incompetencia se invoca en
función de autorizaciones «de ámbito nacional». Sin embargo, como
quiera interesa aclarar la cuestión, y en el suplico de la demanda se
puntaliza que la anulación pretendida es la del art. 2.1 del Decreto Foral
182/1984 y los preceptos concordantes del mismo, tiene por subsanado
el defecto y yéndose al fondo de la cuestión.

2) El presente conflicto se encuentra en íntima relación con el
conflicto 652/84 frente al Decreto Foral 24/1984, por lo que debería
resolverse en una única Sentencia, y han de reiterarse los argumentos
competenciales que se formularon en aquel conflicto.

3) Se insiste en que la Constitución ampara y respeta los derechos
históricos, y por ello la especialidad foral de Navarra en materia de
transportes por carretera, que inclu)'e la regulación e inspección de esos
transportes. El art. 6 del Convenio de 22 de noviembre de 1950 faculta
a la Diputación Foral para autorizar el servicio público discrecional de
viajeros y mercancías, para vehículos residenciados en Navarra, tam
bién con radio de acción nacional. Del Convenio se deducirla también
la facultad reguladora de la Diputación Foral de Navarra, siendo la
Diputación Foral la que puede autorizar esos transportes y puede
regularlos, lo que significa la potestad normativa de la Comunidad Foral
en orden a la regulación y autorización de los transportes, teniendo en
cuenta la normativa del Estado. sin que ello lo impidan las normas
postconstitucionales, dado que la Ley Orgánica del Fuero establece la
conservación íntegra de las facultades y competencias actuales.

10. Por providencia de 20 de febrero de 1985 la sección acordó oír
al Letrado del Estado en relación con la petición del Gobierno de
Navarra de acumulación del conflicto 923/84 al conflicto 652/84,
mostrándose favorable el Letrado del Estado a esta acumulación.

Por Auto del Pleno de 14 de marzo de 1985 se acordó la acumulación
al conflicto positivo de competencia 652/84 del conflicto 923/84, para
su lramitación y resolución conjunta.

11. Abierto el trámite que prevé el arto 65.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, por Auto de 21 de febrero de 1985, el Pleno del
Tribunal acordó ratificar la suspensión de los preceptos del Decreto
Foral 24/1984, de 18 de abril, objeto del conflicto 652/84, y por Auto
de 30 de mayo de 1985 acordó ratificar la suspensión de la vigencia del
art. 2.1 y los' preceptos concordantes del Decreto Foral 182/1984, de 14
de agosto.

12. Por Providencia de 26 de abril de 1988, se se'ñaló para
liberación y votación el día 28 del mismo mes ,y año.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. En el conflicto 652/84. el Gobierno de Navarra ha planteado.
como cuestión previa, el tema de la posible extemporaneidad de la
demanda, que el Gobierno de la Nación, al realizar el requerimiento que
exige el art. 63.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, no
habría observado el plazo de dos meses siguientes a la publicación de la
resolución que se entiende viciada de incompetencia, pues el Decreto
Foral 24/1984 fue publicado en el-«Boletín Oficial de Navarra» de 4 de
maxo de 1984, y el requerimiento del Gobierno de la Nación fue
recibido por el Gobierno de Navarra el día 6 de julio de 1984,
transcurridos ya los dos meses de referencia.

Esta argumentación ha de rechazarse, puesto que dicho art. 63.2
concede un plazo de dos meses para la adopción del Acuerdo de
requerimiento y por ello tal plazo ha de exigirse respecto a la formula
ción de ese requerimiento, con independencia del lapso aleatorio de
tiempo, puramente circunstacial, que pudiese transcurrir entre la formu
lación del requerimiento, es decir la adopción del Acuerdo y su
comunicación o envío al requerido, y la posterior, aunque lógicamente
inmediata, recepción por éste. El requerimiento del Gobierno de la
Nación, adopatado por el Consejo de Ministros el dia 27 de junio de
1984, fue formulado y comunicado en tiempo oportuno, sin que lo
convierta en extemporáneo el hecho de su efectiva recepción por el
destinatario en una fecha posterior. transcurridos ya los dos meses desde
la publicación de la disposición objeto del conflicto. Ha de rechazarse.
por tanto, este alegato del Gobierno de Navarra contra la admisibilidad
del conflicto 652/84,

Tampoco es aceptable. como excepción procesal, la afirmación del
Gobierno de Navarra de que, como medida apropiada para resolver la
presente discripancia, el Gobierno debería haber hecho uso de la Junta
de Cooperación, ya constituida. que prevé el art. 69 de la Ley Orgánica
13/1982, de. 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra (LORAFNA). Sin ne~r la obligatoriedad de
uso de este instrumento. lo cierto es que el mismo no ha creado un
requisito previo de procedibilidad, que impida el acceso a este Tribunal.
pues dicho artículo añade ~~sin perjuicio de la legislación propia del
Tribunal Constitucional y de la Administración de Justicia»~ y además
d art. 4.2 del Real Decreto 1507/1984. de 1 de agosto, que lo desarrolla.
ha previsto la actuación de la Junta de Cooperación anles o después de
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territorio de la Comunidad Foral. En tal sentido no puede aceptarse, en
línea de principio, la afinnación del Gobierno de Navarra que califica
de «sutil distinción» la existente entre «facultades de autorizaciÓn» y
«facultades normativas», ni la acusación de incogruencia al Estado por
admitir «facultades de autorización» en los transpones que exceden el
ámbito de la Comunidad y facultades normativas para. dictar, en lo que
no es objeto de conflicto, los Decretos Forales litigiosos. Esa distinCIón
entre facultades nonnativas de ordenación y facultades de autorización
tiene un claro fundamento constitucional y estatutario, y sirve para
delimitar las facultades que la Comunidad Foral tiene, a consecuencia
de su régimen foral. solo de ejecutar la legislación del Estado (entendida
ésta en sentido material). relativa a los transpones por carretera que
transcurran por el tenitorio de más de una Comunidad Autónoma,
mientras que la Comunidad Foral tiene competencia exclusiva tanto de
ejecución como de normación sobre el transpone por carretera desarro·
Uado íntegramente en el territorio foral.

Este marco de distribución de competencias normativas y ejecutivas
en relación al transpone discrecional de mercancías y viajeros pone de
manifiesto que corresponden en exclusiva al Estado las competencias de
orden normativo en la medida en que el itinerario del transpone exceda
del ámbito territorial de la Comunidad Foral. Así pues, el criterio
territorial del radio de acción del transporte por carretera resulta
decisivo. de modo que la competencia reguladora de la Comunidad
Foral sobre transportes terrestres sólo cabría en la medida en que esos
transpones no transcurran, además de sobre su propio territorio, sobre
el de otra u otras Comunidades Autónomas, pues en otro caso su
ordenación es competencia exclusiva del Estado, como ya dijeran,
aunque en relación con el País Vasco. las SSTC 37/1981, de 16 de
noviembre. y 97/1983, de 15 de noviembre.

4. Sin embargo, en favor de la competencia normativa ejercida en
los Decretos Forales objeto de estos conflictos, el Gobierno de Navarra
alega el ano 49.3 de la LORAFNA que, con cobertura en la Disposición
adicional primera de la Constitución, dispone que en los transpones
desarrollados por carretera «Navarra conservará integramente las facul·
tades y competencias que actualmente ostenta», entre las que estima
estarían incluidas estas competencias nonnativas.

Resulta necesario, en consecuencia, examinar si esta Disposición y
esta alegación han de llevar a contradecir la conclusión anterior sobre el
límite territorial de las competencias normativas de Navarra dadas las
facultades que la Comunidad Foral ostentaba anteriormente en relación
al transporte público discrecional de mercancías. y viajeros. Esta
«investigación histórica» -por utilizar los términos de la STC 11/1984,
de 2 de" ·febrero-. puede circunscribirse a analizar el alcance del
Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y la Diputación Foral
de Navarra de 22 de noviembre de 1950 que. al amparo de la
Disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de los Transpor~
tes Mecánicos por Carretera. de 27 de diciembre de 1947, y la
Disposición adicional primera de su Reglamento, de 9 de diciembre de
1949, ha establecido. como régimen privativo de Navarra, las facultades
de dicha Diputación Foral relativas al transpone por carretera.

De ese Convenio resulta que las facultades de la Diputación Foral y
sus organismos. para vehículos cuya residencia se hubiese fijado en
Navarra. se limitaba a la autorización de servicios públicos discreciona
les de viajeros y mercancías. sin incluir la nonnación o regulación ex
novo de esos servicios públicos cuyos itinerarios excediesen del ámbito
del territorio foral, puesto que como la Comunidad Foral reconoce, la
Diputación Foral estaba sometida «en lo que a ordenación se refiere» a
los preceptos de la legislación estatal. También de la Disposición
adicional primera del Reglamento, de 9 de diciembre de 1984, part! la
aplicación de la Ley de Ordenación del Transpone. de 27 de diCiembre
de 1947. deriva que la regulación foral de autorizaciones que prevé, que
había de someterse además ala legislación estatal de ordenación de los
transpones mecánicos ~r carretera. quedaba circunscrita a aquellos
servicios «cuando sus Itinerarios o radios de acción no excedan los

. límites del territorio aforado» (Base 11 de la Disposición adicional
primera del Decreto de 9 de diciembre de 1949. y, en similares términos.,
las Bases 111, párrafo segundo, y IV, párrafo segundo). En definitiva. la
Diputación Foral de Navarra no ostentaba "históricamente~facultades
nonnativas propias de regulación y ordenación de los servicios públicos
discrecionales por carretera de mercancías y viajeros, y menos aún,
desde luego. cuando sus radios de acción o itinerarios excediesen de su
Propio ámbito territorial.

De este modo las facultades y com~tencias «históricas» no contra
rían, ni son reducidas. por la distribUCión de competencias normativas
y resultantes de la Constitución 'i la LORAFNA, entre el Estado y la
Comunidad Foral. dada la antenor sujeción estricta de la Diputación
Foral a la regulación del Estado, fuera cual fuera el ámbito del
transpone. Ciertamente la distinción entre facultades ejecutivas. sin ese
limite territorial, y facultades normativas territorialmente limitadas. no
era-Ian-clara comt>-resulta-ooy-de-laCt>ostitución-X-de-la-tORAFNAó
pero. tanto 'entonces como ahora. existía la distinCión entre la facultad
ejecutiva de autorización singular. caso por caso de la Comunidad Foral,
y la facultad nonnativa de regulación legal y reglamentaria del régimen
Jurídico de esas autorizaciones que, con toda claridad, correspondía
únicamente al Estado. En el Estado de las Autonomías no se han
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acudir al Tribunal Constitucional, y también permite a la Diputación
Foral poner en marcha ese procedimiento, que no ha quedado excluido,
en consecuencia, por el planteamiento del presente conflicto.

2. La cuestión de fondo de estos conflictos consiste en que el
Estado estima que Navarra no ostenta competencia o facultad norma
tiva de ordenación o regulación de las autorizaciones de transpone
público o discrecional de mercancías '1 viajeros por carretera de ámbito
superior al del territorio de la Comumdad Foral, y que dicha competen
cia corresponde al Estado sin perjuicio de las competencias de ejecución
de concesión de dichas autorizaciones Que el Estado reconoce como
propias de la Comunidad Foral de Navarra. En el conflicto 652/84 el
Estado niega eometencia a la Comunidad Foral para dictar el Decreto
Foral 24/1984 en cuanto ~ula el régimen jurídico de autorizaciones (de
transpone público, discrecional de mercancías y viajeros por carretera)
de ámbito superior al de territorio foral y. en panicular. sus arts. 3.2
(autorizaciones de transpone de mercancías para vehículos pesados de
ámbito nacional); 3.7 (autorizaciones de ámbito nacional); 5.9 b).
párrafo sexto (autorizaciones de ámbito nacional para vehículos ligeros);
II b) (autorizaciones para vehículos con menos de 10 plazas. incluida la
del conductor. sin radio de acción limitado), y ano 12. reglas segunda y
tercera (autorizaciones con radio de acción nacional). En el conflicto
923/84 se niega la competencia de la Comunidad Foral para dictar las
disposiciones relativas a la convalidación de las autorizaciones de
transportes de mercancías y viajeros de ámbito nacional que establece
el ano 2.1 del Decreto Foral 182/1984, de 14 de agosto, y. en conexión
con éste los ans. 2.2 y 3 del referido Decreto, y los que.se puedan juzgar
concordantes al respecto. Ambos Decretos Forales se refieren a una
misma materia, autorizaciones del transpone por carretera; siendo el
Decreto Foral 182/1984 una norma de adaptación de la situación o
«normalización» de las situaciones creadas anteriormente a la· vigencia
del Decreto Fol1l1 24/1984.

Los presentes conflictos se refieren exclusivamente al ejercicio de
estas facultades nonnativas, reconociendo el Estado la competencia de
Navarra para la concesión de autorizaciones, para vehículos de viajeros
y mercancías con residencia en Navarra. incluso en los casos ,en los que
el radio de acción de los transpones exceda el territorio de la Comuni
dad. También reconoce el Estado competencia nonnativa a la Comuni·
dad Foral para regular los transpones por carretera, cuyo itinerario se
desnrTUfte íntegramente en el territorio de Navarra. El Gobierno de
Navarra entiende que su competencia no es sólo ejecutiva. de concesión
de autorizaciones, sino que también tiene la facultad para regular los
transpones por carretera de radio de acción que sobrepasen el territorio
de Navarra, rpor ello la potestad normativa en cuanto a la autorización
y regularizaCIón de esos transpones. A este único tema se circunscriben
los dos conflictos. Por consiguiente, sólo hemos de examinar si en esos
pre<epto. de lo. Decreto Forale. 24/1984 y 182/1984, que se refieren a
la regulación de autorizaciones de ámbito superior al del territorio foral.
se ha sobrepasado la competencia nbrmativa que la Constitución y la
LORAFNA reconocen a la· Comunidad Foral de Navarra, ésta ha
ejercido indebidamente facultades normativas que son competencia
exclusiva del Estado.

3. La distribución de competencias en materia de transportes por
carretera se contiene en los am. 149.1.21 y 148.1 de la Constitución. El
primero atribuye a1 Estado competencia exclusiva sobre «ferrocarriles y
transpones terrestres que transcurran por el territorio de más de una
Comunidad Autónoma». Y el ano 148;1, al enumerar las materias sobre
las que pueden asumir competencias las Comunidades Autónomas.
recoge en su núm. 5 «105 ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se
desarrolle integramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y,
en los mismos términos. el trasnporte desarrollado por estos medios o
por cable». Por .u parte, el arto 49.11) de la Ley Orgánica 13/1982. de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (LORAFNA) ha establecido que «en vinud de su régimen foral,
corresponde a Navarra la competencia exclusiva sobre ferrocarriles,
carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en
territorio foral y. en los mismos términos. el transpone desarrollado por
estos medios, asi como por vía fluvial o por cable». Y, en el núm. 2 del
mismo art_ 49, se añade Que «corresponde, ac¡imismo. a Navarra la
ejecución de la legislación del Estado en materia de ordenación del
transpone de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en
territorio foral, sin perjuicio de la ejecución directa que el Estado pueda
reservarse».

El criterio territorial se confii5ura, pues. como eleniento esencia! en
el sistema constitucional de distnbución de competencias de transporte
por carretera entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, ya que
el referido ano 49.1 O y 2 de la LORAFNA, de acuerdo con lo previsto
en el ano 149.1.21, toman como punto de referencia central el que los
itinerarios se desarrollen o no íntegramente en el territorio foral. No
obstante, si desde el punto de vista de las competencias normativas el
C'riteRe 6cl terntooe-5e-ffiut-str.t-eon--grnn-rigidel-{«desarroHa-iaregro»
del transpone en el territorio), las competencias de ejecución de la
legislación estatal en la materia quedan, SlO embargo. en cieno sentido,
desconectadas de dicho criterio. para permitir su efectiva titularidad aun
cuando el transpone de mercancías o viajeros no discurra ínte~mente
por el territorio foral, bastando con que tenga su origen y ténnlno en el
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reducido las· competencias históricas de Navarra, aunque se hayan
precisado con mayor rigor jurídico los ámbitos respectivos de competen
cias normativas, legal y reglamentaria. Aün más, se reconoce ahora a la
Comunidad Foral una competencia normativa propia de regulación de
los transportes internos a su territorio, de la Que se carecía anteriormente
al tener Que sujetarse estrictamente (en su regulación reglamentaria
formalmente propia) a la noonativa estatal que en todo caso estricta
mente le vinculaba.

En consecuencia, aun teniendo en cuenta las facultades y competen
cias a las que se refiere el arto 49.3 de la LORAFNA, la Diputación Foral
no es competente para dictar normas o disposiciones sobre la ordena
ción de autorizaciones relativas a transportes que excedan del ámbito de
su territorio.

S. El Gobierno de Navam se refiere también a una práctica
anteriormente existente de reiterados acuerdos de la Diputación Foral
en materia de transporte por carretera en los que, en cumplimiento del
arto 10 del Convenio de 22 de noviembre de 1950, la Diputación Foral
hubiera ejercido ilCfacultades iguales a las que se atribuyen al Ministerio
de Obras Públicas para el cumplimiento de lo previsto en el Reglamento
de Ordenación del Transporte». Efectivamente, para la acomodación al
régimen privativo de Navarra y en relación con sus competencias de
ejecución, la Diputación Foral de Navarra. con alguna base en el an. 6.3
del Convenio de 1950, había venido dictando Acuerdos que reproducian
materialmente el contenido de las disposiciones de reglamentos estatales
en la materia, aunque cambiando la denominación de los órganos
administrativos forales llamados a intervenir al respecto. Se trataba de
un supuesto material de ejecución de legislación del Estado. aunque a
través de una técnica de reprodución de la normativa reglamentaria
estatal en reglamentos formalmente aprobados por la Diputación Foral
de Navarra, pero sin margen alguno de decisión o innovación. Ni
siquiera ello aparece propiamente como «facultad>~ de la Diputación
Foral. al estar ésta obligada forzosa y necesariamente a la incorporación
«en sus propios términos» de la norma estatal. acomodándola a los
aspectos orgánicos.

El que anteriormente la Diputación Foral haya adoptado formal
mente como «noona foral» disposiciones ordenadoras del Estado no ha
supuesto, en sí mismo, facultad o competencia propia sino más bien la
utilización de una técnica jurídica que se correspondía con una ausencia
de facultad normativa real de Navarra, y que sólo producía, como
innovación, la aclaración de los órganos competentes en cada caso, o
sea; la función de un reglamento orgánico, para lo cual no resulta
discutida hoy la competencia normativa propia de Navarra. Por eUo la
competencia a que alude el Gobierno de Navarra no era una competen
cia normativa, sino una competencia de mera ejecución adaptadora
(significativa sólo en lo relativo a los aspectos orgánicos) de la
normativa reglamentaria del Estado, más allá de su mero significado
sim!Jólico que podría tener .sentido allí donde no existía un marco
efectivo de ejercicio libre y autónomo de las propias competencias.

Se da la circunstancia de Que los Decretos objeto de impugnación
han reproducido también en su texto la ordenación fijada por el Estado,
respectivamente en las Ordenes Ministeriales de 23 de diciembre de
1983 y 22 de junio de 1984. ·Podria pensarse así que. en cuanto
meramente reproductores de la normativa estatal, los preceptos corres-
pondientesde los Decretos Forales no habían invadido la competencia
normativa originaria .y propia del Estado. Sin embargo esa anterior
tradición y esa coincidencia práctica no pueden servir de justificación 'a
los preceptos de los Decretos Forales objeto de los presentes conflictos.

En primer lugar, el Gobierno de Navarra entiende como propia una
auténtica facultad normativa, con margen de decisi6p al respecto. En
estos casos resulta claro que la coincidencia de contenidos ha respon~

dido, como se dice expresamente, a una «voluntad de concordancia»
que supone ya de por sí ejercicio de poder normativo; pero si esa
voluntad puede ejercerse en relación con el ámbito normativo propio
(transportes internos) es inaceptable en relación con un ámbito norma
tivo que, como venimos diciendo, corresponde histórica y actualmente
al Estado.

En segundo lugar, porque, como hemos dicho en la Sentencia de 26
de abril de 1988 (Asunto 119/84), el carácter de Norma suprema de la
Constitución imposibilita el mantenimiento de situaciones jurídicas que
resulten incompatibles con los mandatos y principios constitucionales,
de modo que los derechos históricos han de adaptarse al nuevo orden
democrático del Estado de las Autonomías, por lo que de la Disposición
adicional primera de la Constitución no se deriva el umparo y respeto
de toda competencia que pueda legitimamente calificarse de histórica,
sino la existencia de un régimen foral que ha de preservarse tanto en sus
rasgos organizativos como en su ámbito de poder, y ello puede seguir
reconociéndose también en la regulación actual en materia de trans·
pone.

En el orden constitucional vigeñte la competencia normativa de la
Comunidad Foral incluye, además de estas regIas organizativas, también
la ordenación autónoma del transporte terrestre, circunscrito a su
territorio, y no como mera facultad de adaptación, a través de decisiones
vinculadas y de mera recepción o concordancia. En el sistema actual de
pluralidad de órdenes normativos, estatal y autonómico, no sería

constitucionalmente aceptable este tipo de vinculación estricta de
competencias normativas propias.

Carece de base constitucional, asi, la adaptación en sus mismos
términos de la normativa estatal al ámbito foral, con la coincidencia
estricta de contenidos de los Decretos Forales y los reglamentos
estatales. Dada la existencia de un ámbito autónomo y de competencia
normativa de la Comunidad Foral, no se trataria aquí de una mera
técnica duplicativa, como reiteración en norma de rango inferior de lo
que se establece por norma de rango superior (técnica que fue criticada,
aun sin llegar a declararse su inconstitucionalidad, en la STC 40/1981,
de 18 de diciembre) sino de una invasión normativa por una norma
autonómica. foral de una materia de regulación exclusiva (legal y
reglamentanamente) del Estado. Los Decretos Forales aparecen formal
mente como normas de la Cdmunidad Foral, y por ello susceptibles de
aplicación directa en forma sustantiva o alternativa a la norma estata~
limitando así el ámbito propio de actuación de ésta. y su aplicación
inmediata y directa en todo el territorio nacional.

En consecuencia, interpretado a la luz de la Constitución, el
Convenio de 22 de noviembre de 1950, ha de ser entendido como el
reconocimiento de la competencia de Navarra de ejecutar, mediante la
concesión de autorizaciones, la legislación del Estado sobre transportes
de carretera de vehiculos con residencia en Navarra pero cuyo radio de
acción excede de su territorio, pero sometiéndose y sujetándose directa
mente a ella, sin posibilidades de modificarla o alterarla, ni siquiera a
través de la mera recepción formal interna de esa normativa estatal. El
reconocimiento y respeto de los derechos históricQS de los territorios
forales y la conservación íntegra de las facultades y competencias de
Navarra en materia de transpones por carretera, que establece el arto
49.3 LOR>\FNA. no justifica asi un ejercicio de facultades normativas
sobre esos transportes püblicos discrecionales por carretera cuyo radio
de acción exceda del territorio de Navarra, lo que además, y esto es ratio
decidendi de nuestra decisión, no seria compatlble con el vigente sistema
constitucional de distribución de competencias entre el Estado y la
Comunidad Foral.

6. No existe duda en las partes del conflicto en que determinados
preceptos del Decreto Foral 24/1984, de 18 de abril, y del Decreto Foral
182/1984, de 14 de agosto, contienen una regulación del régimen
juridico de autorizaciones de transporte discrecional de mercancías y
viajeros de ámbito superior aJ de territorio foral.

En relación con el Decreto 24/1984 todos los preceptos en concreto
impugnados -ya señalados en el antecedente tercero, 2-, y en el
fundamento juridico 2.°, proceden a regular, fijando condiciones y
requisitos, el otorgamiento de autorizaciones para transporte por carre·
tera con radios de acción que superan el ámbito territorial de la
Comunidad Foral, por serlo de ámbito nacional, por lo que hay que
incluir en este extremo que la competencia ejercida por el Gobierno de
Navarra al dictar los arts. 3.2; 5.9 b), párrafo sexto; 11 b) y 12. reglas
segunda y tercera, del Decreto Foral 24/1984, de 18 de abril, vulnera el
orden de distribución de competencias constitucionalmente establecido.
por corresponder la titularidad de esta competencia normativa, de forma
exclusiva, al Estado.

Por su pane, el Decreto Foral 182/1984, sobre normalización de
situaciones para vehículos de viajeros y mercancias cuya residencia haya
sido fijada en Navarra, incluye la regulación de la posibilidad de
convalIdar autorizaciones de transporte discrecional de viajeros y
mercancías de ámbito nacionaL Su arto 2,1 se refiere expresamente a ese
ámbito nacional al igual que, por remisión al mismo, los arts. 2.2 y 3,
también en este caso la Comunidad Autónoma se ha excedido en sus
propias competencias normativas y ha invadido la competencia regula
dora propia y exclusiva del Estado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Declarar que la titularidad de la competencia controvertida es del
Estado, y. por tanto. declarar nulos los arts. 3.2; 3.7; S.9 b), párrafo sexto;
11 b), Y 12, regla segunda y tercera, del Decreto Foral· 24/1984. de 18 de
abril, y el inciso ((nacional» que contiene el párrafo primero del núm. 1
del arto 2 del Decreto Foral 182/1984, de 14 de agosto, en cuanto
suponen regulación de autorizaciones de transportes que exceden del
territorio de Navarra.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadQ)~.

Dada en Madrid a tres de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria B~ué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio L1orente.-Antomo Troyol
Serra.-Femando Garcia·Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Rubricado.


